
Resolución
N"289/2020 27 t)0)t

Barros Blancos. 14 de Diciemb¡e de 2021.-

VISTO: Lo establecido en Ia ley 19272 en sn afticulo 12 "Son atñbrciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar gastos o invelsiones de confbrmidad con 10 establecido e¡ el prcsupuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones piesüpuestales y en e1 respectivo plan financierc, asi
como en las disposiciones vigettes".

RESULTANDO:

1. que dentro de los gastos mensuales que tealiza el Municipio por Fondo lncentil,o de Gestión
Municipal se encuentla la contratación del servicio de alarma

CONSIDERANDO:

1) que ei rubro presuplrestal a utiiizarse es el 29i (Servicios de vigilancia ) custodia)
2) que el monto eslimádo a utilizarse es dc 95.000 (Cinco mil pesos uruguayos) mensuales

ATENTO: a 1() expuesto:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RESUELVE por unanimid¿d: 5/5 Afirm¿tiva.

1) Autodzar Ia conúatación de1 seNicio de alan¡a a 1a empresa ',Pando Aiarmas SRL,,. Rut no
110240130018 por ür monto de hasu $5.000 (Cinco mil pesos uruguayos) mensuales;
dura.nte el período Enero-Diciembre 2022.

2) Comuníquese a la Secreta¡ía de Desarrollo Local y Participación.
3) Registrese er los a¡chivos de Resoluciones del Muricipio.
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